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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de Sistemas de Información y Tele-
comunicaciones, por la que se conceden ayudas a pro-
yectos realizados por personas físicas usuarias regis-
tradas en los centros de acceso público a Internet,
en el ámbito de los municipios y áreas de influencia
de la red de Centros del Programa Regional de Acciones
Innovadoras Guadalinfo.

Por Orden de la Consejería de la Presidencia de 9 de
junio de 2003 (BOJA núm. 114, de 17 de junio de 2003)
por la que se convocaban ayudas a proyectos realizados por
personas físicas usuarias registradas en los centros de acceso
público a Internet, en el ámbito de los municipios y áreas
de influencia de la red de Centros del Programa Regional de
Acciones Innovadoras Guadalinfo de la Junta de Andalucía.

Instruido el procedimiento, y analizadas las solicitudes
presentadas conforme a lo previsto en los art. 7 y siguientes
de la citada Orden, a propuesta de la Comisión de Selección,
y de acuerdo con lo establecido en el art. 10.3 de la citada
Orden

R E S U E L V O

1. Conceder las ayudas a proyectos realizados por per-
sonas físicas usuarias registradas en los centros de acceso
público a Internet, en el ámbito de los municipios y áreas
de influencia de la red de Centros del Programa Regional de
Acciones Innovadoras Guadalinfo, convocadas en la Orden
de 9 de junio de 2003, a las personas que se recogen en
el Anexo, con expresión de la aplicación presupuestaria, bene-
ficiario, importe total del proyecto e importe de la subvención.

2. La presente Orden resolutoria es contraria a la esti-
mación del resto de las solicitudes presentadas al amparo
de la Orden de 9 de junio de 2003, por la que se convocaban
las citadas ayudas.

3. La forma y secuencia del pago de las ayudas, las obli-
gaciones y condiciones a que se sujetan los beneficiarios, y
el plazo y forma de justificación de las ayudas se regularán
por lo dispuesto en la citada Orden de 9 de junio de 2003,
reguladora de las ayudas.

Contra la presente Orden, se podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la publicación o notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante los correspondientes órganos judiciales de este orden
jurisdiccional, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Director General,
José M.ª Rodríguez Sánchez.

A N E X O

Aplicación presupuestaria: 0.1.01.00.17.00.780.02.52B.7
de 2003

Importe total Importe de la
Beneficiario Proyecto Subvención

Don Francisco López García 18.880 E 18.800 E
Don Diego Freniche Brito 29.377 E 23.977 E
Don Lázaro Francisco Javier 30.100 E 30.100 E
Don José Juan Vacas Moreno 30.100 E 30.100 E
Don Miguel Camacho Sánchez 19.600 E 17.640 E
Don Jorge Juan Yélamos Castillo 18.190 E 18.190 E
Don Pedro Jesús Pérez Higueras 9.780 E 9.780 E

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
aprueban las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y las causas de exclusión, a la beca
para la formación de personal técnico de archivos y
aplicaciones informáticas a fondos documentales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de
le Resolución de 4 de noviembre de 2003 de la Delegación
Provincial de Turismo y Deporte de Málaga, BOJA núm. 221,
de 17 de noviembre, por la que se convocaba una beca para
la formación de personal técnico de archivos y aplicaciones
informáticas a fondos documentales, con desarrollo en las
dependencias de esta Delegación Provincial, y con lo pre-
ceptuado en la Disposición Adicional Primera así como en
la base 5.3 del Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo
y Deporte de 27 de agosto de 2003, BOJA núm. 183, de
23 de septiembre,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a dicha beca y las causas de exclusión.

Segundo. Las citadas listas provisionales quedarán
expuestas al público en los Servicios Centrales de la Consejería
de Turismo y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, Isla de
la Cartuja, calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Sevilla, y en las
sedes de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo y Deporte.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión u omisión en la lista de admitidos.

Los escritos de subsanación, acompañados, en su caso,
de la documentación correspondiente, se presentarán prefe-
rentemente en el Registro de la Delegación Provincial de Turis-
mo y Deporte de Málaga, y en los registros de los demás
órganos y oficinas que correspondan, de conformidad con lo
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Una vez valorados los escritos y, en su caso, subsanados
los errores, el Delegado Provincial de Turismo y Deporte de
Málaga, por Delegación del Consejero de Turismo y Deporte,
dictará la Resolución definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, que será expuesta en los tablones de anuncios indi-
cados en el apartado segundo de la presente Resolución.

Málaga, 9 de diciembre de 2003.- El Delegado, Carlos
Bautista Ojeda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, correspondiente al ejercicio
2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002 por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de diciembre
de 2003 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la concesión
de ayudas en materia de promoción comercial solicitadas al
amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22 de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 10 de diciembre de 2003.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla,de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Sevilla que se citan, para mejora de su infraes-
tructura en el año 2003.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de mejora de infraestructuras municipales,
reguladas por la Orden de 6 de febrero de 2002 y en base
a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
al amparo de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 6 de
febrero de 2002, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver las solicitudes tramitadas conforme al
procedimiento competitivo corresponde al Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía, por delegación expresa del Con-
sejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/41 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de 6 meses, contados a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
18 de febrero de 2003, por el que se excepciona de lo dis-
puesto en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
a las subvenciones concedidas por la Consejería de Gober-
nación al amparo de la Orden de convocatoria.

Cuarto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 13 de la Orden
reguladora.


